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ACUERDO pE Coi'TCEJO N" O)8 .2026.MpCC

Cero Colorado, 24 febrero del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD OISTRIÍAL OE CERRO COLORADO:

POR CUA fO:

ElConcejo de la Mun¡c¡palidad Distntalde Cerro Colofado, en Sesión Odinaña N" 003-2026-[/oCC de fecha 19 de febrero
2026, lrató la moción de apoyo a favor de la Asociación Arlesanaly Vivienda el Sillar.
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CONSIDERATIDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establ€c¡do €n el art¡culo 194' de la Conslitución Politica del Eslado v los artículos I
y ll del Titulo Prelimiñar d€ la Ley orgánica d€ Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobjerno promotor del desariollo local, con
personeria iuridica de derocho públ¡co y con plena capscidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de autonom¡a politica,
económica y administraliva en los asuntos de su competencia y t¡€ne como fnalidad la de repres¿ntai al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y 6l d€sarollo ¡ntegral. sostenibl€ y armónim de su circunscripcion.

---'Elnunenl2ldelal¡culo2delaConsl¡tuc¡ónPolit¡categlaquetodapersonal¡enederechoafonnularpel¡ciones,¡nd¡v¡dual
o colectivamente, por escrito ant€ la autoddad comoetente.

Que, elnumeral 123.1 delarticulo 123'del Texb Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistraüvo Generat,
aprobado con Decrelo Supremo N' 004-2019JUS, prescribe que por la facultad de fo;mutar peticiones d€ gracia, et administrado
puede sol¡citar al litular de la €ntidad compelenle la emisión de un acto sujelo a su discrecionalidad o a ;u fibre apreciación, o
preslaciÓn de un seruicio cuando no cuenta con otro lílulo legal especifico q ue permila oxigirlo como una petición en inteiés particular

oue, el articulo 41' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones, que
loma el conceJo, retendas a asunlos especifms de interes público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gob¡erno para practicar un delerminado acto o sujetarse a una conducta o norma insl¡tucional.
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.tligulo 87 de la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley N" 27972, anota que las municipatidades provinciat€s y
dlslfllalas, para cumpIl su frn de atender las nec€sidades de los vecinos, podrá¡ ojercer ofas funciones y compelencias nó
eslablecidas específlcamente en la p¡esenle ley a en l€yes especiales, de acuerdo a sus posibil¡dades y en tantó dichai funciones y
compelenc¡as n0 estén reservadas expresamenio a otros organismos públ¡cos de nivel regionalo nacional.

oue, el sub nümeral 3 d8l numeral2.l del articulo 2 del Decreto Legislatjvo dsl Sislema Nacional de Presupuesto público
conlempla que loda disposición o acto que imp¡ique la realización de gastos debe cuanüflcarsu efecto sobre elpresupüeslo, de modo
que se sujete en forina eslr¡cta alcr&ito presupu€stario aulorizado a la Entidad pública.

Oue, medianle sol¡citud SiN {Trám¡te Documentario 251014M116) presenlada a la municipalidad el 16 de octubre del
luzi, el presoente de la Asooac¡ón de Adullos Mayores de la Asociación Artesanal y Vivienda El Sillar, peticiona donación de tubos
de aguas residuales de la quebrada qu€cruza la Asociación Artesanaly V¡vienda EIS¡llaf.

Oue, a través del infome N' 160-2026-IJFGOP|-[4DCC, de fecha 18 de febrero d6l 2026, el r€sponsabte de la Unidad
Formuladora, rem¡ts el plano generalde la propuesta de intervención y el cuadro de costos estimado, qu€ incluye elcoslo de j4O
unidades de tuberias porelmonto de S/ 148.120.00 soles.

Que, con inlome N' 108-2026/MDCC/G0P| de fecha 18 de febrero del 2026, el Gerenle de Obras Púbt¡css e
lnfraestruclura, emilsopin¡ón favorable a la propuesta técnica fomulada por la unidad formuladora.

Que, a lravés del ¡nfome N' 081-2026-M0CC/GPPR, de fecha 18 de febrero dsl 2026, el Gerente de ptanificación,
Presupuesto y Racionalización, considerando lo actuado, otorga disponibilidad presupusslal por el importe máximo de S/ 148,120.00
(caeflto cuarenla y ocho rnil cientos veinle con 00/100 soles).

Que, med¡ate ¡nforme Legal N' i0-2026-GAJ-SGALA-MDCC, el Sub Gerente (e) de Asunlos Administrativos de ta
Gerencia de Asesoria Juridica, concluye que eslimando las actuaciones practicadas por los firicionarjos y/o servidores Dúblicos de
las un¡dades orgánicas competentes, es factible. desde el punto de vista legal, alender la solicitud plantea¡a. má¡ime sicon ésle se
optimizatá el espacio común que util¡zan los pobladores del seclor para desarollar acliv¡dad€s comunitarias, lo oue favorec€rá la
inlegración vecinal y elentorno social de la asociac¡ón, debiendo coordinar con los óeanos competenles ante ¡a misma.

En consecusncia, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo materia del
presenle en Ses¡ón de Conc€jo ordinaria N' 003-2026-MDCC, por U[AiltMtDAD, se emittet s¡guiente:
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ACUERDO:

ARTÍCUIO PRltilERO: APRoBAR el apoyo requefido por el presidente de la Asociación de Adultos Mayorss de ta
Asociación Artesanal y Vivienda El Sillar, en los térninos formulados en el informe N" 160-2026-UF-GoP|,¡/DCC del Responsable
de la Unidad Formuladora, hasla por la suma dispuesta en el informe N' 081-2026-MDCC del Ger€nte de Planilicación, Presupuesto
y Racionalización.

ARTICULO SEGUiIDO: ENCARGAR a la Gefencia de Administración y Finanzas, sub Gefencia de Logrsrca y
Abastecimienlos, asi como a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, el felcumDlimiento del oresenle.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el apoyo consislente en la adquisición de lubos se haga efectivo para et fn
solicilado, siendo los pobladores de la Asociación Arlesanal Vivienda El Sillar los benefcianos directos, Oichós bienes deberán ser
ulilizados exclusivamente para disminuir el impaclo negativo en la zona afectada por elverlimiento de aguas residual€s provenientes
del Parque IndustrialRio Sem. La Gerenc¡a deAdmin¡sfación y Finanzas deberá coofdinary supervisaila adquisición de los orenes.
La Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura deb€rá coordinar la enl¡ega de los bienes especilicados en el arlículo primero del
presente; a fin de asegurar su adecuado uso y cumplimi€nto.

ART¡cuto cuARTo: ENCOMEI{DAR a la oñcina de secretaria Gene¡al ta nofficadón del pres€nte y a la ofic¡na de
s de le Informac¡ón su publicac¡ón en el portal,reb insl¡lucional.

YCUMPTASE.
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